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INFORMACIÓN RELEVANTE AL SOLICITANTE DEL SEGURO 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo 96 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y 
Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y en los artículos 122 y siguientes de su reglamento de 
desarrollo (Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre), la compañía W.R. Berkley le informa de lo siguiente:  

  

1. La Compañía aseguradora con la que usted celebra su contrato de seguro se denomina W.R. Berkley Europe 

AG  y tiene su domicilio social en Liechtenstein, Erlenweg 3, LI-9495 Triesen. El control de la actividad 

aseguradora de W.R. Berkley Europe AG corresponde al Estado de Liechtenstein por medio del organismo de 

control FMA (Financial Market Authority). 

2. La sucursal de W.R. Berkley Europe AG con la que Vd. realiza su contrato de seguro se denomina W.R. 

Berkley Europe AG, Sucursal en España (W.R. Berkley España), y opera en España en régimen de Derecho 

de Establecimiento con número de registro de la Dirección General de Seguros E-218, Inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, Tomo 33.443,  Folio 155, Sección 8ª, Hoja M-602001, Inscripción 1, con domicilio en 

Madrid, Paseo de la Castellana 259 D, Planta 42, (28046), y con NIF W0371455G. 

3. El Contrato de Seguro que Ud. ha suscrito, se rige por la Ley 50/1980, de 8 de octubre de 1980, de Contrato 

de Seguro, por  la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades 

Aseguradoras y Reaseguradoras, por su Reglamento de desarrollo (Real Decreto 1060/2015, de 20 de 

noviembre) y por lo establecido en las Condiciones Generales, Especiales y Particulares de la póliza.  

4. La liquidación de W.R. Berkley Europe AG está sujeta a la legislación de Liechtenstein, y la autoridad 

competente para el caso de liquidación de la entidad en dicho estado es la FMA (Financial Market Authority), 

que a su vez actúa como fondo de garantía, no siendo de aplicación la normativa española en materia de 

liquidación de la entidad. 

5. Así mismo, el Contrato de Seguro queda sometido a la Jurisdicción Española y, dentro de ella, a los 

Tribunales que correspondan al domicilio del Asegurado. 

6. En caso de reclamación Ud. puede dirigirse a W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España (W.R. Berkley 

España), Paseo de la Castellana 259 D, Planta 42, (28046), Departamento de Atención al cliente 

(atencionalcliente@wrberkley.com) 

 
 

mailto:atencionalcliente@wrberkley.com
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CONDICIONES PARTICULARES 

1. ASEGURADO 

 

TOMADOR: Ayuntamiento de Estepa 

N.I.F / C.I.F. P4104100E 

DIRECCIÓN: Plaza del Carmen, 1 - 2 

Estepa 

41560 SEVILLA 

ASEGURADO:  El mismo 

CORREDOR:  19 Willis Iberia 

GESTIÓN DE COBRO: Domiciliación Bancaria  

DURACION DEL SEGURO: A su vencimiento, la presente póliza se entenderá tácitamente prorrogada o renovada 

por períodos anuales sucesivos, salvo que el Tomador o el Asegurador se opongan por 

escrito con una antelación mínima de un mes (Tomador) o dos meses (Asegurador) 

respecto al vencimiento. 

EFECTO:  A las 00 horas del día  02/09/2025 

VENCIMIENTO:  A las 24 horas del día  01/09/2026 

DELIMITACIÓN TEMPORAL: retroactividad limitada  02/09/2025 

DELIMITACIÓN GEOGRAFICA: España 

PERIODO ADICIONAL DE 

NOTIFICACIÓN 
36 meses 

FORMA DE PAGO: Anual 

DESGLOSE DE PRIMAS: Período del 02/09/2025 a 01/09/2026. 

 

Prima Neta Mínima: 600,00 € 

Recargo: 0,00 € 

Impuestos: 48,00 € 

CLEA: 0,90 € 

Consorcio: 0,00 € 

PRIMA TOTAL: 648,90 € 

RIESGO CONTRATADO:  RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

 

 



Responsabilidad Medioambiental 
      

 

PROPOSICIÓN  Nº 375300- 1 

 
 

 

Madrid, a martes, 2 de septiembre de 2025 

 

SEDE SOCIAL:  Paseo de la Castellana 259 D, Planta 42 – 28046 Madrid      – Tel +34 91 449 26 46  

OFICINA:  Gran Vía C.C. 632, 2º 1ª, esc. C  – 08007 Barcelona             – Tel +34 93 481 47 29  

Página 5 de 26 

W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España, Clave administrativa Núm. E-218 Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 33.443, Libro 0, Folio 155, Sección 8, Hoja M-602001, Inscripción 1, NIF W0371455G 

 

   

 

 ACTIVIDAD ASEGURADA: OCUPACIÓN DE VÍA PECUARIA POR PROYECTO DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN A 25 KV Y 

UN CENTRO DE TRANSFORMACIÓN INTEMPERIE DE 160 KVA EN EL DEPÓSITO “EL CUERNO” PARA ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE AL MUNICIPIO, el término municipal de Estepa, provincia de Sevilla. 

 

Las vías pecuarias afectadas por la instalación son las siguientes: 

 

Vereda de Sierra de Yeguas. Anchura legal: 29,90 m 

Coordenadas UTM Huso 30. 

Punto lateral de corte 1 (inicio) X = 335056,72 Y = 4127535,23 

Punto lateral de corte 2 (final) X = 335084,86 Y = 4127545,33 

 

Vereda de Lora. Anchura legal: 37,34 m 

Coordenadas UTM Huso 30. 

Punto lateral de corte 1 (inicio) X = 335140,32 Y = 4127603,32 

Punto lateral de corte 2 (final) X = 335142,70 Y = 4127640,59 

SITUACION DEL RIESGO:  

OBSERVACIONES:  

  

~listadoasegurados~  
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2. COBERTURAS Y GARANTÍAS 

Límite por siniestro de la 
póliza 

 
300.000,00 € 

 

Límite agregado anual de la 
póliza 

 
300.000,00 € 

 

Franquicia general 
 

660,00 € 
 

Responsabilidad 
Medioambiental según 
Ley26/2007 

Límite máximo por siniestro 300.000,00 € 

 Costes de limpieza fuera por contaminación y/o daño 
ambiental, tanto accidental como gradual 

300.000,00 € 

 Costes de prevención y aminoración 300.000,00 € 

 Costes de evitación 300.000,00 € 

 Daños a la biodiversidad según la directiva 35/2004 de la 
UE y legislación nacional equivalente (ley26/2007) 

300.000,00 € 

 Defensa Jurídica y Fianzas 300.000,00 € 
 

Daños personales y/o 
materiales tanto dentro como 
fuera de las instalaciones 
aseguradas 

Límite máximo por siniestro 300.000,00 € 

 

Contención de 
Crisis/Publicidad adversa 

Límite máximo por siniestro 30.000,00 € 
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BEST 

BERKLEY ENVIRONMENTAL SUPPORT TEAM 

(EQUIPO DE APOYO MEDIOAMBIENTAL DE BERKLEY ESPAÑA) 

 
 
Servicio de emergencia en caso de siniestro 
 

Durante o tras un incidente de contaminación o daño ambiental puede haber dificultades para localizar al equipo 
encargado de realizar las labores de limpieza.  

Nuestro servicio BEST dispone de un  equipo de profesionales especializados que contactarán con el asegurado con 
carácter de urgencia con el objetivo de asesorarle y guiarle para la correcta gestión y tramitación de este siniestro. 

El Equipo de Apoyo Ambiental de Berkley (BEST) es un servicio gratuito de valor añadido,  disponible 
permanentemente (24h x 7 días), que le proporcionará ayuda inmediata para atender y gestionar adecuadamente 
derrames y vertidos al medio natural. 

Es sencillo. El Asegurado contactará con BEST en el teléfono +34 910 210 112 para reportar un incidente de 
contaminación o daño  ambiental.  El  coordinador  de  BEST atenderá esta solicitud, recopilará  la  información 
necesaria para asesorar adecuadamente al asegurado y reportará el incidente al organismo ambiental 
correspondiente. 

Los pasos a seguir en caso de incidente de contaminación o daño ambiental son  los siguientes:  

1) Contactar con BEST a través del teléfono de asistencia disponible permanentemente y proporcionar los datos 
de contacto del asegurado. 

2) Comunicar el siniestro al servicio BEST indicando los siguientes datos: 
▪ Fecha del siniestro  
▪ Lugar de ocurrencia 
▪ Descripción del incidente y envergadura de los daños 
▪ Sustancia contaminante y cantidad derramada 
▪ Medidas adoptadas 
▪ Persona de contacto 

3) BEST contactará con el asegurado para gestionar los aspectos relativos al incidente producido, adaptándose a 
sus características y particularidades, y en función de las causas, del entorno y del tipo de siniestro. 

4) BEST asesorará permanentemente al asegurado, valorando la reclamación y prestándole ayuda o colaboración 
en cualquier aspecto relacionado con el siniestro. No obstante, la determinación de la cobertura de la póliza 
contratada quedará aplazada hasta disponer de toda la información y documentación del siniestro. 

El cumplimiento de este protocolo nos permite garantizar una rápida y eficaz respuesta ante un siniestro de 
contaminación o daño al medio ambiente. 
 
 
Gracias por confiar en Berkley España 
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RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 

(CONDICIONES ESPECIALES) 

 

 ESTE MODELO INCLUYE LAS COBERTURAS POR RECLAMACIONES FORMULADAS Y PRESENTADAS. LÉASE EL 
IMPRESO COMPLETO DETENIDAMENTE. 

Algunas disposiciones contenidas en esta Póliza limitan su cobertura. Lea la Póliza completa detenidamente 
a fin de conocer los derechos, obligaciones, coberturas y exclusiones a la cobertura. 

Las siguientes Condiciones Especiales, derogan lo dispuesto en las Condiciones Generales, exclusivamente en 

aquellos casos en los que exista contradicción expresa entre ambas, quedando firme, en toda su integridad, el 

clausulado al que no afecte tal contradicción. 

Las presentes Condiciones Especiales deben interpretarse de conformidad con la individualización del riesgo 

contenida en las Condiciones Particulares, siendo estas últimas las que priman y prevalecen en caso de 

contradicción entre ambas. 

Tendrán consideración de parte integrante de la póliza el Cuestionario de Solicitud de Seguro,  en el que el 
cliente declara expresamente la actividad objeto del Seguro por las que se incluyen las siguientes 
Condiciones Especiales de aplicación 

Las palabras “usted” y “su/sus” incluidas en la presente Póliza se refieren al Asegurado(s) que se indica 

en las Condiciones Particulares y cualquier otra persona que pueda tener tal condición conforme a la esta 

Póliza. Las palabras “nosotros”, “nos” y “nuestro/a/os/as” se refieren a la Compañía.  

Esta Póliza proporciona cobertura en función de las reclamaciones formuladas y presentadas. La Póliza cubre 
únicamente las reclamaciones efectuadas por primera vez contra usted y que nos sean notificadas, por escrito, 
durante el período de validez de la Póliza o, si procede, el Período Ampliado de Notificación. Los Gastos de 
Defensa están cubiertos y actuarán en menoscabo de los Límites del Seguro y cualquier Franquicia que sea 
aplicable. 

 
 Las coberturas descritas a continuación se aplicarán solamente si se prevén en las Condiciones Particulares. 
Toda cobertura que no figure en las Condiciones Particulares o que conste como “No proporcionada” no 
forma parte de esta Póliza y queda excluida. 

 

La solicitud de seguro, así como la documentación complementaria Condiciones Particulares, Generales y 

las presentes Condiciones Especiales constituye la base de esta Póliza, se incorporan a la misma y forman 

parte integrante de esta. Toda la documentación e información recibida con la solicitud de seguro se 

conservará en los archivos de la Compañía y se considerarán adjuntos a esta Póliza como si se hubieran 

adjuntado físicamente. Todos los Asegurados aceptan que las declaraciones contenidas en la solicitud y la 

documentación complementaria son manifestaciones realizadas en nombre de todos los Asegurados, que 

son esenciales y que la Compañía expide esta Póliza confiando en la veracidad de dichas manifestaciones. 

La Póliza incluye todos los acuerdos existentes entre los Asegurados y la Compañía o cualquiera de sus 

agentes con respecto a esta Póliza. 

 

Como contraprestación al pago de la prima y al compromiso del Asegurado de asumir la Franquicia y con 

sujeción a los Límites de Seguro de esta Póliza que se especifican en las Condiciones Particulares, y las 

exclusiones, condiciones y otros términos de esta Póliza, la Compañía acuerda lo siguiente con el 

Asegurado: 
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1. COBERTURAS 

1.1 RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL . 

Dicha cobertura incluye:  
 
a. Costes de limpieza fuera por contaminación y/o daño ambiental, tanto accidental como gradual  
 
b. Costes de prevención y aminoración 
 
c. Costes de evitación 
 
d. Gastos de Defensa y Fianzas 

Indemnizaremos al Asegurado por Daños Medioambientales, así como los Gastos de Defensa asociados 
que superen el importe de la Franquicia, que el Asegurado resulte legalmente obligado a pagar como 
consecuencia de una Situación de Contaminación y/o daño ambiental procedente de una o varias 
situaciones de riesgo cubiertas, a condición de que: 

1. se formule una Reclamación y/o Requerimiento Administrativo por primera vez contra el 
Asegurado durante el Período de Vigencia de la Póliza, y nos sea comunicada, por escrito, 
durante el Período de Vigencia de la Póliza o, si procede, durante el Período Ampliado de 
Notificación, y 

  
2. la Situación de Contaminación se inicie a partir de la Fecha de Retroactividad 

 
Tiene consideración de Daño Medioambiental aquel causado a las especies silvestres y a los hábitats, 
incluyendo los daños y contaminación causados al suelo, a las aguas (incluyendo el mar, las masas de agua 
continentales y las aguas subterráneas), a la atmósfera y la calidad del aire, de conformidad con el 
artículo 2.1 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, con la Directiva 
2004/35/CE en materia de responsabilidad ambiental en relación con la prevención y reparación de daños 
ambientales y cualquiera otras normas que regulen estas cuestiones, y sus posibles modificaciones, en 
virtud de las cuales el Asegurado es legalmente responsable de la reparación. Los gastos derivados de 
estas reparaciones también serán indemnizados al Asegurado. 

 
A. COSTES DE LIMPIEZA FUERA POR CONTAMINACIÓN Y/O DAÑO AMBIENTAL, TANTO ACCIDENTAL COMO 

GRADUAL  
 

La compañía indemnizará al Asegurado por costes de limpieza fuera de las situaciones de riesgo aseguradas 
que superen el importe de la franquicia que el Asegurado resulte legalmente obligado a pagar como 
consecuencia de una Reclamación y/o Requerimiento Administrativo formulado contra el Asegurado, a raíz de 
un incidente de contaminación y/o daño ambiental procedente de una o varias situaciones de riesgo cubiertas 
en las condiciones particulares a condición de que se cumplan todos los requisitos indicados a continuación: 
 

o La contaminación o daño ambiental surja de las situaciones aseguradas 
o La contaminación o daño ambiental provenga de trabajos derivados de la actividad asegurada en las 

condiciones particulares 
o La contaminación o daño ambiental haya comenzado por primera vez durante el periodo de seguro 

indicado en las condiciones particulares 

 
B. COSTES DE PREVENCIÓN Y AMINORACIÓN  
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Indemnizaremos al Asegurado por los Gastos de Prevención que superen el importe de la Franquicia que 
el Asegurado resulte legalmente obligado a pagar como consecuencia de una Reclamación y/o 
Requerimiento Administrativo formulado contra el Asegurado, a raíz de un incidente de contaminación 
y/o daño ambiental procedente de una o varias situaciones de riesgo cubiertas, a condición de que se 
cumplan todos los requisitos indicados a continuación: 

   
1. la Situación de Contaminación debe iniciarse durante el Período de Vigencia de la Póliza; 

 
2. la Situación de Contaminación y/o daño ambiental debe concretarse en un periodo temporal 

acotado y lugar determinados por parte del Asegurado, quien asumirá la totalidad de los gastos 
durante el Período de Vigencia de la Póliza; 

 

3. la Situación de Contaminación debe ser descubierta por el Asegurado en las setenta y dos (72) 

horas siguientes al inicio de la Situación de Contaminación o, en todo caso, en las setenta (72) 

horas siguientes al momento en que el Asegurado estaba en condiciones de conocer que se ha 

producido una Situación de Contaminación; y 

 

4. El incidente de contaminación nos debe ser comunicada, por escrito, como máximo en los diez 
(10) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la Situación de Contaminación o, en todo 
caso, en los diez (10) días naturales siguientes al momento en que el Asegurado estaba en 
condiciones de conocer que se ha producido una Situación de Contaminación. 

Los costes de prevención son los costes sufragados por el Asegurado que se hubieran generado a 
consecuencia de medidas tomadas por el propio Asegurado u ordenadas por la Administración, para 
prevenir la inminente ocurrencia de un daño personal, un daño material o un coste de limpieza. Los 
costes de prevención no incluyen  la indemnización y/o reparación de un daño personal, un daño 
material o un coste de limpieza. 

 

  
C. GASTOS DE EVITACIÓN 

 
Indemnizaremos al Asegurado por los Gastos de Evitación que superen el importe de la Franquicia a los 
que el Asegurado resulte legalmente obligado a pagar como consecuencia de una Reclamación y/o 
Requerimiento Administrativo formulado contra el Asegurado, a raíz de una Situación de Contaminación 
sobre, en, bajo o procedente de un/varios emplazamiento(s) cubierto(s), a condición de que se cumplan 
todos los requisitos indicados a continuación: 

   
1. la Situación de Contaminación debe iniciarse durante el Período de Vigencia de la Póliza; 

 
2. la Situación de Contaminación debe concretarse en un momento y lugar determinados por parte 

del Asegurado, quien asumirá la totalidad de los gastos, durante el Período de Vigencia de la 
Póliza; 

 

3. la Situación de Contaminación debe ser descubierta por el Asegurado en las setenta (72) horas 

siguientes al inicio de la Situación de Contaminación o, en todo caso, en las setenta (72) horas 

siguientes al momento en que el Asegurado estaba en condiciones de conocer que se ha producido 

una Situación de Contaminación; y 

 

4. El incidente de contaminación y/o daño ambiental debe ser comunicada a la Aseguradora, por 
escrito como máximo en los diez (10) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la Situación 
de Contaminación o, en todo caso, en los diez (10) días naturales siguientes al momento en que 
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el Asegurado estaba en condiciones de conocer que se ha producido una Situación de 
Contaminación. 

 
 

Los Gastos de Evitación se refieren a los costes y gasto razonable y necesario que, ya producido un daño 
medioambiental o contaminación, tenga  por finalidad  limitar  o impedir mayores daños medioambientales, 
controlando, conteniendo o eliminando factores  que han originado el daño, o haciendo frente a ellos con 
todos los medios al alcance del Asegurado y que no resulten desproporcionados. 

 

  

 

 
D. GASTOS DE DEFENSA Y FIANZAS POR RECLAMACIONES DE TERCEROS 

 
Tendremos el derecho y la obligación de defender cualquier Reclamación y/o Requerimiento 
Administrativo al que sea de aplicación el presente seguro. Los Gastos de Defensa estarán sujetos a, y 
actuarán en menoscabo de los LIMITES DEL SEGURO y cualquier Franquicia aplicable. Podremos 
investigar, a nuestra discreción, cualquier Situación de Contaminación y liquidar cualquier 
Reclamación y/o Requerimiento Administrativo que pudiera formularse contra el Asegurado. No 
tenemos ninguna obligación de defender al Asegurado frente a cualquier Reclamación y/o 
Requerimiento Administrativo no cubierta bajo la presente Póliza. Nuestros derechos y obligaciones de 
defensa cesarán cuando el Límite del Seguro aplicable, tal como se describe en las Condiciones 
Particulares. LIMITES DEL SEGURO se haya agotado mediante el pago de los Gastos de Defensa, los 
Costes de Limpieza o las Pérdidas. 

1.2 RECLAMACIONES DE TERCEROS POR DAÑOS PERSONALES Y DAÑOS MATERIALES 

Indemnizaremos al Asegurado por las Pérdidas derivadas de Daños Personales o Daños Materiales 
asociados, que superen el importe de la Franquicia que el Asegurado resulte legalmente obligado a 
pagar como consecuencia de una Reclamación de tercero y/o Requerimiento Administrativo formulado 
contra el Asegurado a raíz de un incidente de contaminación o daño ambiental procedente de una o 
varias situaciones de riesgo aseguradas, a condición de que: 

1. La Reclamación de un tercero y/o Requerimiento Administrativo se formule por primera 
vez contra el Asegurado durante el Período de Vigencia de la Póliza, y nos sea comunicada, 
por escrito, durante el Período de Vigencia de la Póliza o, si procede, durante el Período 
Ampliado de Notificación y 

2. la Situación de Contaminación se inicie a partir de la Fecha de Retroactividad. 

1.3 GASTOS DE GESTIÓN DE CRISIS (PUBLICIDAD ADVERSA)  

 
Indemnizaremos al Asegurado por los Gastos de Gestión de Crisis que superen el importe de la 
Franquicia, directamente derivados de, y en respuesta directa a, una Situación de Contaminación 
procedente de una o varias situaciones de riesgo aseguradas cuya cobertura esté garantizada en virtud de 
esta Póliza y que se deriven de un Supuesto de Gestión de Crisis, a condición de que: 

1. No superen el límite indicado en las condiciones particulares, para esta cobertura. 

2. la Situación de Contaminación se descubra en primer lugar durante el Período de Vigencia de la 
Póliza y nos sea comunicada, por escrito, durante el Período de Vigencia de la Póliza o el 
Período Ampliado de Notificación, si procede, y deberá haber sido desconocida por cualquier 
Asegurado con anterioridad al Período de Vigencia de la Póliza; o en su caso a la fecha de 
Retroactividad 
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3. Un Directivo del Asegurado apruebe los Gastos de Gestión de Crisis incurridos y se nos notifique 

por escrito en las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a dicha aprobación, y nosotros aprobemos 
por escrito el devengo de tales gastos razonables en las cuarenta y ocho (48) siguientes a la 
recepción de dicha notificación cursada a nuestra atención. No se denegará el pago en concepto 
de daños de Gestión de Crisis devengados por los servicios realmente prestados durante el 
período de revisión de cuarenta y ocho (48) horas, si están cubiertos de cualquier otro modo por 
este contrato de seguro, pero no se incurrirá en ningún otro gasto sin nuestra aprobación previa 
por escrito. 

 
4. Los Gastos por Gestión de Crisis se hayan contraído por servicios prestados en los noventa (60) 

días siguientes al primer Supuesto de Gestión de Crisis que se derive de la Situación de 
Contaminación correspondiente, excepto si nosotros, de un modo plenamente discrecional, 
aprobamos expresamente por escrito un período más prolongado y 

 
5. El Asegurado nos presente pruebas fehacientes, sujetas a nuestra satisfacción y aprobación, de 

que dichos Gastos por Gestión de Crisis son necesarios para evitar daños o efectos materiales 
adversos en la imagen o el fondo de comercio del Asegurado. 

 
6. La empresa de Gestión de Crisis se entenderá cualquier empresa de relaciones públicas que de 

otra manera. 
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2. EXCLUSIONES 

 
La presente Póliza no cubrirá los Costes de Limpieza, los Gastos de Prevención, Gastos de Evitación, los 
Daños Medioambientales, las Pérdidas, Reclamaciones y/o Requerimientos Administrativos o Gastos de 
Defensa asociados, basados en, derivados de, o relativos a: 

 
1. Amianto 

 

Amianto en cualquier forma, incluyendo, entre otros, productos que contengan amianto, polvo 

de amianto, fibras de amianto o materiales que contengan amianto. 

 
2. Aeronave/ embarcación/ Vehículos 

 

Que deriven o sean consecuencia de la propiedad, posesión, control o utilización, por el Asegurado o en 
nombre de éste, fuera de los límites de las situaciones aseguradas, de:  

a) Cualquier vehículo impulsado mecánicamente o remolque enganchado al mismo 

b) Cualquier aparato aeroespacial, aeronave, embarcación acuática o buque, o por la carga o 
descarga de tal nave o buque 

 
3. Interrupción de la actividad  

 
Cualquier pérdida de uso del Asegurado de cualquier actividad comercial, pérdida de ingresos o 
de beneficios (lucro cesante) o daños indirectos de cualquier tipo o naturaleza en cualquier 
Actividad comercial, salvo si están específicamente cubiertos en las condiciones particulares 
 

 
4. Responsabilidad contractual 

 

La responsabilidad frente a terceros, asumida por un Asegurado mediante contrato o acuerdo. 

Esta exclusión no se aplicará a la responsabilidad que el Asegurado habría tenido en ausencia 

del contrato o acuerdo. 

 
5. Emplazamientos cedidos  

 
Situaciones de Contaminación que se inicien después de que un/varios Emplazamiento(s) Cubierto(s) 
haya(n) sido total o parcialmente vendido(s), donado(s) o abandonado(s), o el control de sus 
operaciones haya sido cedido o abandonado por el Asegurado o por terceros que actúen en su nombre. 

 
6. Responsabilidad civil patronal 

Salvo lo indicado en condiciones particulares. 

 
a. Consecuencias derivadas de la falta de un seguro de accidentes laborales, o un seguro 

incompleto, o retrasos en los salarios o pagas 

 
b. Incumplimiento de responsabilidades, pagos o cotizaciones relacionados con la Seguridad Social 

 
c. Responsabilidad que no se considere un accidente laboral 
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d. Enfermedad laboral 

 
e. Reclamaciones que no den lugar a Daños Personales 

 
f. Responsabilidad de contratistas y subcontratistas que no estén asegurados bajo esta Póliza.  
 

7. Garantía financiera 

 

Cualquier obligación de demostrar o cumplir requisitos de garantía financiera o responsabilidad 

financiera en virtud de cualquier legislación comunitaria, estatal o local, incluyendo cualquier 

requisito que exija al Asegurado la obtención de una fianza. 

 
8. Multas y sanciones 

 

Cualquier multa, sanción (civil, administrativa o penal), punitiva, daños ejemplares o múltiples, o 

medidas cautelares, tributación o cualquier tipo de sanción monetaria. 

 
9. Asegurado contra Asegurado 

 
Reclamaciones o responsabilidades reclamadas por un Asegurado contra otro Asegurado. 
 

 
10. Patrimonio del Asegurado 

 

Daños Materiales a bienes muebles o inmuebles que pertenezcan a, sean arrendados a, 

alquilados por, ocupados, operados por, o prestados a, un Asegurado, o bien que estén al 

cuidado, bajo la custodia o control de cualquier Asegurado. Esta exclusión no se aplicará a los 

Costes de Limpieza, incluyendo los Costes de Restauración. 
 
11. Gastos internos 

 
Gastos en que haya incurrido el Asegurado por servicios prestados por empleados del Asegurado o 
de cualquier filial, matriz, subsidiaria o sociedad participada. Esta exclusión no se aplicará a los 
Gastos de Prevención y Gastos de Evitación. 

 
12. Pintura a base de plomo 

 

Pintura a base de plomo en, sobre, procedente de o aplicada a cualquier edificio o estructura. 

 
 
13. Sustancia microbiana 

 

Cualquier responsabilidad que se hubiera originado, total o parcialmente, por la inhalación, 

ingestión, contacto con, exposición a, presencia, real, presunta o amenazada, de cualquier 

Sustancia Microbiana independientemente de cualquier otra causa, supuesto, material o producto 

que hubieran contribuido simultáneamente o en cualquier secuencia a dicho daño o lesión; o 

cualquier responsabilidad derivada de la realización de pruebas, supervisión, limpieza, remoción, 

contención, tratamiento, desintoxicación, neutralización, subsanación o eliminación de, o en 

cualquier forma la respuesta a, o la evaluación de, los efectos de una Sustancia Microbiana por 

parte de cualquier Asegurado o por cualquier otra persona o entidad. 
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14. Situaciones de contaminación conocidas y no divulgadas 

 

Situaciones de contaminación cuya existencia se conociera antes del inicio de la vigencia de esta 

Póliza, por parte de cualquier directivo, administrador, socio o empleado, actual o pasado, 

responsable de los asuntos medioambientales del Asegurado. 

 
15. Actos dolosos 

 

El incumplimiento deshonesto, fraudulento, doloso, deliberadamente ilícito, voluntario o 

intencionado por parte del Asegurado que pretenda causar un Daño Medioambiental. 

 
16. Costes de Limpieza in situ 

 
Cualquier Coste de Limpieza, Gastos de Prevención o Gastos de Evitación derivados de Situaciones de 
Contaminación sobre, en o bajo un/varios Emplazamiento(s) Cubierto(s), excepto aquellos que 
cumplan los requisitos de cobertura en el marco de la Cobertura B, Cobertura C o Cobertura D. 

 
17. Responsabilidad de productos 
 

Que se deriven de Su Producto, incluyendo, entre otros, bienes o productos fabricados, vendidos, 

gestionados, distribuidos, modificados o reparados por el Asegurado o por terceros que operen bajo 

su nombre, incluyendo cualquier depósito de los mismos, , que se produzcan dentro de un 

Emplazamiento Cubierto. Esta exclusión incluye, entre otros, cualquier Daño Material a Su 

Producto. Esta exclusión no se aplica a la Cobertura de Reclamaciones de Terceros por transporte. 

 
18. Material radioactivo 

 

Cualquier responsabilidad, total o parcial, de cualquier naturaleza que se derive, sea resultante de, 

esté causada o se haya visto influida por: 

 
a. Radiaciones ionizantes, o contaminación por radioactividad proveniente de cualquier 

combustible nuclear de cualquier residuo nuclear o de la combustión de combustibles nucleares. 

 
b. Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas, peligrosas o contaminantes de 

cualquier instalación, reactor nuclear u otros equipos o componentes nucleares de los 
mismos. 

 
c. Cualquier arma de guerra que emplee fisión o fusión atómica o nuclear u otra reacción o fuerza 

radioactiva similar. 

 
d. Lluvia radioactiva 

e. Contaminación radioactiva, por cualquier causa, en cualquier lugar o en cualquier momento. 

 
19. Acto Terrorista 

 
Cualquier daño o perjuicio que se derive, directa o indirectamente, de un Acto Terrorista. A los 
efectos de esta exclusión, cualquier daño o perjuicio se refiere a cualquier daño o perjuicio cubierto 
por esta Póliza, e incluye, entre otros, Daños Personales, Daños Materiales, Costes de limpieza, 
Reclamaciones, Gastos de Defensa o Pérdidas. 
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20. Tanque(s) de Almacenamiento Subterráneo 

 
Situaciones de Contaminación que provengan de cualesquiera Tanques de Almacenamiento 
Subterráneos, excepto si: 

 
a. Están relacionados en el suplemento de la Cobertura de Tanques de Almacenamiento adjunto a 

esta Póliza, si existe; no obstante, la cobertura de dichos tanques está limitada a los términos y 
condiciones de dicho suplemento; 

 
b. Sistema(s) de Tanques de Almacenamiento que estén situados en una zona subterránea 

delimitada de un edificio o estructura delimitada similar, en un sótano, subterráneo o 
túnel, si dicho tanque está situado totalmente sobre o por encima de la superficie del 
suelo y las tuberías correspondientes no operan bajo tierra, o, 

 
c. Sistema(s) de Tanques de Almacenamiento que no sean conocidos por un Asegurado en la fecha de 

inicio de la vigencia de esta Póliza. 

 
No obstante, respecto a la Cobertura A, esta exclusión no es aplicable con respecto a cualquier 
Situación de Contaminación que se propague a un Emplazamiento Cubierto desde un/varios 
Tanque(s) de Almacenamiento Subterráneo no situado(s) en un Emplazamiento Cubierto. 

 
21. Investigación voluntaria 

 

En base a o a raíz de una Situación de Contaminación sobre, en, bajo o procedente de un 

Emplazamiento Cubierto, descubierta como resultado directo o indirecto de, durante, o que haya 

sido causada por cualquier actividad o acción de investigación voluntaria, incluyendo, entre otras, 

las investigaciones, la extracción o el análisis de muestras de aire, suelo, gases del suelo, agua 

subterránea o agua superficial, por parte o en nombre de cualquier Asegurado para determinar si 

la Situación de Contaminación puede o no existir sobre, en, bajo o procedente de un 

Emplazamiento Cubierto. La investigación voluntaria incluye, entre otras cosas, cualquier 

investigación, actividad o acción relativa a la transferencia, venta o financiación de un inmueble 

sito en el Emplazamiento Cubierto, así como evaluaciones medioambientales o investigaciones 

medioambientales llevadas a cabo antes de la fecha de inicio de la vigencia de esta Póliza y de las 

que no se nos haya informado, o después de la fecha de inicio de la vigencia de esta Póliza. 

 
22. Guerra 

 

Cualquier responsabilidad de cualquier naturaleza que se derive, sea resultante de, esté causada o 

se haya visto influida por: 

a. Guerra, incluyendo guerra no declarada o guerra civil; 

b. Acción belicosa por una fuerza militar, incluyendo acciones destinadas a obstaculizar o 
defenderse de un ataque real o previsto, por un gobierno soberano u otra autoridad con el 
empleo de personal o agentes militares; o 

c. Insurrección, rebelión, revolución, usurpación de poder, o acción realizada por una autoridad 
gubernamental para obstaculizar o defenderse frente a cualquiera de ellas. 
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23. Cyber 

Intromisión de virus informáticos y/o accesos no autorizados a todos tipo de información o datos, ya sean 

propios o de terceros. 

3. DEFINICIONES 

 
 

1. Terrorismo. Por Terrorismo se entenderá el uso  o la amenaza de  la fuerza o  la violencia contra 
personas o bienes, y/o la comisión de un acto peligroso para la vida humana o propiedades, y/o la 
comisión de un acto que interfiera o interrumpa un sistema electrónico o de comunicación, realizado por 
una persona o grupo, actuando o no en nombre de o con relación a cualquier organización, gobierno, 
autoridad o fuerza militar, cuando su propósito sea intimidar, coaccionar o perjudicar a un gobierno, a la 
población civil o a una parte de la misma, o interrumpir cualquier sector de la economía. 

 
A efectos de disipar cualquier duda, Terrorismo incluirá asimismo cualquier acción verificada o reconocida 
como acto de terrorismo por un gobierno nacional en el país en el que dicho acto ha sido cometido y/o 
por las Naciones Unidas. 

 
 

2. asegurado: la persona física o jurídica, titular del interés objeto de seguro. Se entenderá también 
cualquier consejero, socio, o directivo presente o pasado del tomador del seguro mientras actuara en el 
ámbito de sus obligaciones como tal. También se entenderá cualquier empleado mientras actuara en el 
marco de sus obligaciones como tal. 

 
3. asegurador: La persona jurídica que asume el riesgo contractualmente pactado. En la presente póliza es 

Berkley. 
 

 
4. tomador del seguro: la persona física o jurídica que junto con el Asegurador suscribe este contrato, y al 

que corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser 
cumplidas por el Asegurado. 

 
5. costes de restauración: Por costes de restauración se entenderán todos los costes razonables y necesarios 

en los que hubiera incurrido el asegurado con el consentimiento previo por escrito del asegurador, 
consentimiento que éste no podrá denegar o retrasar injustificadamente, con el objeto de reparar, 
rehabilitar o reemplazar bienes inmuebles o muebles para devolverles sustancialmente al mismo estado 
que se encontraban con anterioridad a los daños sufridos. No obstante, dichos costes de restauración no 
excederán el valor neto de dicha situación con antelación a la realización de los gastos de limpieza. Los 
costes de restauración no incluirán los costes asociados a mejoras o acondicionamientos. 

 
6. costes de prevención: son los costes sufragados por el Asegurado que se hubieran generado a 

consecuencia de medidas tomadas por el propio Asegurado u ordenadas por la Administración, para 
prevenir la inminente ocurrencia de un daño personal, un daño material o un coste de limpieza. Los 
costes de prevención no incluyen  la indemnización y/o reparación de un daño personal, un daño material 
o un coste de limpieza. 

 
7. Se entiende por Daños Materiales: 

a. El daño físico o la destrucción de bienes materiales, incluida toda pérdida de uso de dicho bien 
material; 

b. Pérdida de uso de bienes materiales que no hayan sido dañados o destruidos físicamente, sino que 
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hayan sido evacuados, retirados del uso o quedado inservibles debido a una Situación de 
Contaminación; 

c. Disminución del valor de los bienes materiales. Sin embargo, los Daños Materiales no incluyen la 
disminución en el valor de la propiedad tangible que ha sido alquilada, arrendada, prestada u 
ocupada por el Asegurado en cualquier momento; 
 

Los Daños materiales no incluyen los Costes de Limpieza. 
 

8. Daños Personales se refiere a: 

a. daños físicos, dolencia o enfermedad sufrida por cualquier persona, incluyendo la muerte, y  

b. angustia psicológica o estrés emocional que afecte a cualquier persona cuando estén acompañadas 
de daños físicos, directamente causada por una Situación de Contaminación. 
 

9. Directivo hace referencia a una persona que ocupe un puesto ejecutivo creado por sus estatutos 
sociales u en otro documento. 
 

10. Emplazamiento(s) Cubierto(s) se refiere a cualesquiera emplazamientos incluidos en las 
Condiciones Particulares y/o en el Anexo del/de los Emplazamiento(s) Cubierto(s) que se adjunta 
a esta Póliza. 
 

11. Fecha de Retroactividad será la fecha indicada como tal en las Condiciones Particulares. Es la 
fecha, anterior al inicio de una Situación de Contaminación, a partir de la cual existirá cobertura 
conforme a la presente Póliza. Sin en las Condiciones Particulares no figura ninguna Fecha de 
Retroactividad entonces la fecha retroactiva será la fecha del primer efecto de la póliza. 
 

12. Franquicia se refiere a la cantidad que deberá asumir el Asegurado en caso de Reclamación 
cubierta bajo la Póliza. El importe de la Franquicia se indica en las Condiciones Particulares o, en 
su caso, en un suplemento a esta Póliza. 

 
13. Gastos de Defensa hacen referencia a los honorarios y minutas de abogados y procuradores, 

honorarios de peritos, así como a las costas judiciales razonables y necesarios, ocasionados en 
relación con la defensa, investigación o resolución de Reclamaciones.  

 
14. Hongos se refiere a cualquier tipo o forma de hongo, incluyendo moho y cualquier micotoxina, 

esporas, aromas o subproductos producidos o emitidos por Hongos, excepto aquellos Hongos 
destinado al consumo por el Asegurado. 
 

15. Juicio se refiere a un procedimiento en el que se reclamen daños cubiertos por este seguro. Juicio 
incluye: 

 
a. Procedimientos judiciales civiles, penales y administrativos; 

 
b. Un procedimiento arbitral al cual el Asegurado deba someterse o se someta con nuestro 

consentimiento; o 

c. Cualquier otro procedimiento alternativo de resolución de controversias al que el Asegurado se 
someta con nuestro consentimiento. 
 

16.  Pérdida hace referencia al perjuicio económico que sufre el Asegurado en su Patrimonio 
 

17.  Período de Vigencia de la Póliza hace referencia al período de tiempo establecido en las Condiciones 
Particulares o cuando cesen las actividades de producción, comerciales o industriales del Asegurado. 
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18. Período Ampliado de Notificación (o periodo de descubrimiento) La cobertura de esta póliza se 

extiende a un Periodo de descubrimiento de treinta y seis meses (36 meses) desde que termine el 
Periodo de Seguro, en cuyo caso quedarán cubiertos los Daños al Medio Ambiente que fueran objeto de 
la cobertura según los términos y condiciones de la presente póliza, siempre y cuando sean ocurridos 
durante el periodo de seguro. 

19. Período de seguro. El periodo comprendido entre el día y hora en que comienzan los efectos del 
contrato, o en su caso, de cada una de sus prórrogas y, respectivamente, el día y hora de conclusión del 
contrato o de cada una de dichas prórrogas. 

20. Anualidad de seguro: El periodo de doce meses que sigue a la fecha de efecto de la Póliza o a cada 
vencimiento anual. 

21. Reclamación/Reclamacion(es) se refiere a cualquier petición por escrito que haya recibido un 
Asegurado de un tercero, en la que se exija la responsabilidad del Asegurado por Daños Personales, 
Daños Materiales, Gastos de Gestión de Crisis, Daños Medioambientales, Gastos de Prevención, 
Gastos de Evitación y/o Costes de Limpieza. 
 

22. contaminación: la descarga, dispersión, derrame o escape de cualquier agente irritante o 
contaminante sólido, líquido gaseosos o térmico, incluyendo humo, vapores, hollín, ácidos, alcalinos, 
sustancias químicas tóxicas, residuos médicos y materiales residuales dentro de o sobre el terreno, o en 
el aire o en cualquier vía fluvial o cuerpo de agua, incluyendo aguas subterráneas, siempre que dichos 
agentes no se encontraran presentes de forma natural en el medioambiente en las cantidades o 
concentraciones descubiertas. 

 
Situación de Contaminación no incluye la contaminación derivada de la actividad normal 
del Asegurado de conformidad con los permisos licencias y/o autorizaciones obtenidas de 
las administraciones y organismos competentes para el ejercicio de esa actividad. Tampoco 
incluye  la existencia o presencia de una Sustancia Microbiana. 

 
23. daño ambiental: es el daño, deterioro, destrucción o pérdida de las especies silvestres, los hábitats 

naturales, el suelo, las aguas continentales, las riberas del mar y de las rías que dé lugar a 
responsabilidad medioambiental de acuerdo con la Legislación Medioambiental. 

 
24. Sistema(s) de Depósito de Almacenamiento hace referencia a cualesquiera tanques, 

incluyendo cualquier tubería conectada, equipo auxiliar y sistema de contención. 
 

25. Supuesto de Gestión de Crisis se refiere al anuncio público o la acusación pública por parte 
de un tercero, incluyendo una publicación en medios de comunicación, que se derive 
directamente y sea la respuesta directa a una Situación de Contaminación, cubierta por 
esta Póliza en el marco de la Cobertura B en el que el tercero alegue que usted es 
legalmente responsable y ha causado: 

 

a. Daños Personales que afectan a terceros; o 

 

b. Daños Materiales o Daños Medioambientales, pero únicamente si se ha producido un daño físico 
real, o Costes de Limpieza de bienes inmuebles propiedad de varios terceros. 

 
Gastos por gestión de crisis son los costes razonables y necesarios, gastos, comisiones y honorarios 
incurridos por el Asegurado en respuesta directa a, y directamente derivados de un Supuesto de 
Gestión de Crisis: 

 
a. Para contratar una empresa de relaciones públicas o de gestión de crisis, asignándole la tarea de 

prestar asistencia en la gestión de medios de comunicación en respuesta directa a una Situación 
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de Contaminación, a la cual sea de aplicación la Cobertura B de esta Póliza, para minimizar el 
daño económico al Asegurado y para mantener y restablecer la imagen pública o la reputación 
del/de los Asegurado(s); o 

 
b. En relación con los viajes de urgencia esenciales por parte de administradores, directivos o 

empleados del Asegurado realizados por recomendación o instrucción de la empresa de 
relaciones públicas o de gestión de crisis; o 

 
c. Para el alquiler de una zona o espacio temporal para reuniones que sea necesario debido a la 

indisponibilidad del espacio del Asegurado como resultado de la Situación de Contaminación 
cubierta; o 

 

d. Por cualesquiera otros servicios o actividades de asuntos públicos para los cuales hayamos dado 
nuestra autorización previa por escrito 

 
Los Gastos por Gestión de Crisis no incluyen la publicación de anuncios comerciales cuyo mensaje 
predominante sea abordar el Supuesto de Gestión de Crisis, a menos que estos hayan sido aprobados 
previamente por escrito por nuestra parte. 

 
26. Sustancia Microbiana se refiere a cualquier sustancia que se reproduzca mediante la emisión de 

esporas o división de células, incluyendo, entre otras cosas, bacterias, entre ellas, legionela, virus y/o 
Hongos, esté dicha sustancia viva o no. 
 

27. Tomador hace referencia a la persona física o jurídica que, junto con la Compañía, suscribe esta 
Póliza, y al que corresponden las obligaciones que del mismo derivan, salvo aquellas que, por su 
naturaleza, deben ser cumplidas por el Asegurado. 

 
28. Tanque de Almacenamiento Subterráneo hace referencia a cualquier tanque, incluyendo el sistema 

subterráneo de tuberías asociadas y equipos conectados al mismo, si como mínimo un diez (10) por 
ciento del volumen total se encuentra bajo tierra. El tanque de almacenamiento subterráneo no fosas 
sépticas, bombas de sumidero, separadores de aceite/agua o sistemas de recogida de aguas pluviales. 

 
29. transporte: traslado de los productos o los residuos  del Asegurado efectuado por el Asegurado o 

cualquier persona o entidad, distinto del Asegurado, que se dedique al negocio del transporte de 
mercancías, hasta que tales productos o residuos lleguen a su destino final. 

 

30. Transportista hace referencia a cualquier persona o entidad, distinta al Asegurado o a una filial, 
matriz o participada del Asegurado, contratada por o en nombre del Asegurado, cuya actividad 
comercial consista en el transporte de bienes  mediante automóvil, aeronave, embarcación o 
cualquier otro vehículo.  

 



Responsabilidad Medioambiental 
      

 

PROPOSICIÓN  Nº 375300- 1 

 
 

 

Madrid, a martes, 2 de septiembre de 2025 

 

SEDE SOCIAL:  Paseo de la Castellana 259 D, Planta 42 – 28046 Madrid      – Tel +34 91 449 26 46  

OFICINA:  Gran Vía C.C. 632, 2º 1ª, esc. C  – 08007 Barcelona             – Tel +34 93 481 47 29  

Página 21 de 26 

W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España, Clave administrativa Núm. E-218 Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 33.443, Libro 0, Folio 155, Sección 8, Hoja M-602001, Inscripción 1, NIF W0371455G 

 

   

 

4. INFORMACIÓN, DEFENSA, RESOLUCIÓN Y COOPERACIÓN 

 
1. Pagos voluntarios 

 
Ningún Asegurado efectuará, salvo por su propia cuenta y riesgo, ningún pago, asumirá ninguna obligación 
ni incurrirá en ningún gasto voluntariamente, excepto en el caso de primeros auxilios y Gastos de 
Prevención y Gastos de Evitación, sin contar con nuestro consentimiento. En el caso de que el Asegurado 
incurra en Gastos de Prevención y Gastos de Evitación, el Asegurado lo notificará a la Compañía en los 
diez (10) días siguientes al inicio de la Situación de Contaminación que haya dado lugar a los Gastos de 
Prevención y Gastos de Evitación. 

 

Al descubrirse una Situación de Contaminación o incurrirse en Gastos de Prevención y Gastos de 

Evitación, el Asegurado destinará todos los esfuerzos posibles para atenuar cualquier Pérdida y 

cumplir con la legislación medioambiental aplicable. El Asegurado asumirá la responsabilidad y el 

deber de seleccionar, mantener y supervisar a contratistas o consultores para realizar cualquier 

investigación y/o subsanación de cualquier Situación de Contaminación a la que sea de aplicación este 

seguro. El Asegurado deberá cooperar con la Compañía y recibir su aprobación por escrito respecto 

de la elección y mantenimiento de contratistas o consultores profesionales. 

 

 

5. LÍMITES DEL SEGURO 

 
1. Los Límites del Seguro indicados en las Condiciones Particulares y las cláusulas siguientes fijan la 

cantidad máxima que abonaremos independientemente del número de: 

 
a. Asegurados; 

 
b. Emplazamientos Cubiertos; 

 
c. Reclamaciones y/o Requerimientos Administrativos formulados o Litigios iniciados frente al/los 

Asegurado(s), o 

 
d. Personas u organizaciones que formulen Reclamaciones y/o Requerimientos Administrativos o 

inicien Litigios. 

 
2. El Total de todas las Situaciones de Contaminación y del Límite de Reclamaciones establecido en las 

Condiciones Particulares fijan la cantidad máxima que abonaremos por la suma de: 

 
a. Todos los Costes de Limpieza en el marco de la Cobertura A; 

b. Todas las Reclamaciones por Costes de Limpieza o por Pérdidas a causa de todos los Daños 
Personales o Daños Materiales; y 

c. Todos los Gastos de Defensa relacionadas en que se haya incurrido por motivo de Reclamaciones 
y/o Requerimientos Administrativos. 

 
3. Con sujeción al punto 2. anterior, el Límite por Situación de contaminación establecido en las 

Condiciones Particulares fija la cantidad máxima que abonaremos por la suma de: 
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a. Todos los Costes de Limpieza en el marco de la Cobertura A; 

b. Todas las Reclamaciones y/o Requerimientos Administrativos por Costes de Limpieza o por 
Pérdidas a causa de todos los Daños Personales o Daños Materiales; y 

c. Todos los Gastos de Defensa relacionadas en que se haya incurrido por motivo de Reclamaciones 
y/o Requerimientos Administrativos. 

que se deriven de cualquier Situación de Contaminación según se indica más adelante, en el punto 5., 
independientemente del número de coberturas que puedan ser aplicables. 

 
4. Con sujeción a los puntos 2. y 3. anteriores, los Sublímites por Cobertura que se indican en las 

Condiciones Particulares (o, en su caso, en cualquier suplemento de la presente Póliza que pueda ser 
de aplicación) fijan la cantidad máxima que abonaremos por cada cobertura específica en concepto 
de Costes de Limpieza, Reclamaciones, y/o Requerimientos Administrativos, Pérdidas y Gastos de 
Defensa asociadas que se hayan incurrido en relación a dichas coberturas específicas. 

6. CONDICIONES 

 
1. Territorio de cobertura 

 

La cobertura proporcionada en virtud de esta Póliza se aplicará a: 

a. El/los Emplazamiento(s) Cubierto(s) sito(s) en España, o 

b. En cualquier otro lugar de la Unión Europea con respecto a la cobertura de RECLAMACIONES DE 
TERCEROS POR TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS TANTO EN VEHICULOS PROPIOS COMO 
DE TERCEROS, si fuera aplicable, si la responsabilidad del Asegurado de pagar daños y perjuicios 
viene determinada en una acción legal o una Litigio sobre el fondo iniciado ante cualquier 
tribunal de jurisdicción competente en el territorio de la Unión Europea o en una acuerdo 
transaccional con el que estemos de acuerdo; no obstante, siempre y cuando la cobertura 
proporcionada en virtud de esta Póliza constituyera una violación de los controles de exportación 
o sanciones comerciales de la Unión Europea, dicha cobertura sería declarada nula de pleno 
derecho y carecería de efecto. 

 
2. Encabezamientos 

 

Las descripciones contenidas en los encabezamientos de esta Póliza se incluyen a título 

informativo y no forman parte de los términos y condiciones de la Póliza. 

 
3. Modificación sustancial en el riesgo 

 

El Asegurado deberá notificar a la Compañía, por escrito, a la mayor brevedad posible y en todo 

caso en los sesenta (60) días siguientes a la producción de cualquier cambio en las operaciones en 

el/los Emplazamiento(s) Cubierto(s) que incremente sustancialmente el riesgo respecto al 

originalmente asumido por la Compañía al inicio de la vigencia de la Póliza. 

 
4. Otros seguros 
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Si cualquier Asegurado dispone de otro seguro válido que cubra las Reclamaciones y/o 

Requerimientos Administrativos cubiertos por esta Póliza, las garantías de la presente Póliza 

actuarán en exceso de dicho otro seguro. Así, esta Póliza solo cubrirá la parte que supere las 

sumas aseguradas incluidas en el otro seguro. El Asegurado proporcionará de inmediato a la 

Compañía, a petición de esta, copias del o de los otros contratos de seguro de que disponga. 

 

 

 

  

7. PERÍODOS AMPLIADOS DE NOTIFICACIÓN 

 
El Asegurado tendrá derecho a beneficiarse de un período ampliado de notificación, automáticamente 
prorrogado, de treinta y seis (36) meses siguientes a la fecha del cese de la producción o las actividades 
comerciales o industriales del Asegurado. Este deberá para notificar por escrito a la Compañía las 
Reclamaciones y/o Requerimientos Administrativos formulados por primera vez contra el Asegurado 
durante el Período de Vigencia de la Póliza y notificadas por parte del Asegurado a la Compañía dentro 
del Período Ampliado de Notificación, a condición de que (i) la Reclamación y/o Requerimientos 
Administrativos se derive de una Situación de Contaminación que se hubiera iniciado antes de la 
finalización del Período de Vigencia de la Póliza y (ii) que la Reclamación y/o Requerimientos 
Administrativos esté cubierta por esta Póliza. 

 
El Período Ampliado de Notificación, automáticamente prorrogado, no restablecerá ni aumentará 
ninguno de los Límites de Seguro de esta Póliza, prorrogará el Período de Vigencia de la Póliza ni 
modificará el alcance de la cobertura proporcionada. 

 
Este tipo de Reclamaciones y/o Requerimientos Administrativos notificados a la Compañía en el Período 
Ampliado de Notificación, automáticamente prorrogado, se considerarán cursadas y notificadas el último 
día del Período de Vigencia de la Póliza, siempre y cuando la Reclamación y/o Requerimientos 
Administrativos se derive de una Situación de Contaminación que se hubiera iniciado antes del término 
del Período de Vigencia de la Póliza y quede cubierta por la misma. 
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD DE BERKLEY ESPAÑA 

 
 
 
Ponemos a su disposición nuestra Política de Privacidad para proporcionarle  toda la información relativa a los datos 
personales que podemos recoger y el uso que daremos a dicha información y para garantizar el puntual cumplimiento 
de la legislación en materia de protección de datos personales. 
 
Es importante que lea esta Política de Privacidad atentamente. Por favor, en caso de duda contacte con nosotros  
mediante correo postal o electrónico en las direcciones que figuran más abajo. 
 
¿QUIÉN TRATA SUS DATOS? 
 
El responsable del tratamiento de sus datos es W.R. BERKLEY EUROPE AG, SUCURSAL EN ESPAÑA (en adelante 
BERKLEY). 
 
Hemos nombrado a una persona encargada de salvaguardar su privacidad en nuestra entidad (el Delegado de 
Protección de Datos o “DPD”), ante quien podrá  ejercer sus derechos, presentar cualquier reclamación o solicitar la 
aclaración de cualquier duda, mediante correo postal dirigido a  la dirección Paseo de la Castellana 259 D, Planta 42, 
28046, Madrid o en el correo electrónico GDPRinfo@wrberkley.com 
 
¿PARA QUÉ FINALIDADES SE TRATAN SUS DATOS? 
 
Los datos personales que recogemos dependerán de su relación con nosotros. Recogeremos distintas categorías de 
datos personales dependiendo de si Usted es un tomador, asegurado o potencial asegurado, un beneficiario de una 
póliza de seguro de BERKLEY, un perjudicado o reclamante, un testigo, un corredor, otro tipo de mediador de seguros 
y/o reaseguros, representante designado u otro tercero –socio comercial, prestador de servicios en relación con un 
contrato de seguro, etc.-. 
 
Así, podremos utilizar sus datos personales para:  
 

• Valorar una solicitud de seguro, analizar y evaluar el riesgo y, de conformidad con las condiciones aplicables, 
poder ofrecerle un seguro. Dentro del proceso de suscripción puede existir la elaboración de perfiles, donde 
se recurre a procesos automatizados. Una vez que le hayamos proporcionado su póliza, utilizaremos sus datos 
personales para administrar su póliza, tratar sus consultas y gestionar el proceso de renovación. 
   

• Prestar servicios relacionados con el seguro, las reclamaciones y la asistencia, así como otros productos y 
servicios que nosotros facilitemos, incluyendo la evaluación, administración y resolución de siniestros y 
reclamaciones, así como la solución de conflictos relacionados con estos. 
 

• Prevenir, detectar e investigar delitos, incluyendo el fraude y el blanqueo de capitales, así como para 
analizar y gestionar otros riesgos comerciales. 
 

• Ofrecer información de marketing, de conformidad con las preferencias que usted nos haya comunicado (la 
información de marketing puede ser acerca de productos y servicios que terceros socios nuestros le ofrezcan, 
en virtud de las preferencias que usted haya mencionado). Es posible que llevemos a cabo actividades de 
marketing por medio del correo electrónico, SMS y demás servicios de mensaje de texto, correo postal y 
teléfono. 
 

• Cumplir con la legislación aplicable y con las obligaciones de las autoridades reguladoras (incluyendo aquellas 
leyes y regulaciones de fuera del país donde resida); por ejemplo, aquellas leyes y regulaciones relacionadas 
con las medidas frente al blanqueo de capitales, las sanciones y el antiterrorismo; para cumplir con 
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procedimientos judiciales y resoluciones judiciales; y para responder a solicitudes de autoridades públicas y 
gubernamentales (incluyendo aquellas de fuera de su país de residencia). 

 
Antes de recoger y/o tratar datos personales sensibles, nos aseguraremos de contar con una de las siguientes bases de 
legitimación: 
 

• Usted haya prestado su consentimiento explícito; 
 

• Necesitemos usar dichos datos personales para formular, ejercitar o defender reclamaciones; o 
 

• Necesitemos usar sus datos personales por razón de un interés público esencial, como podría ser el 
tratamiento de sus datos personales sensibles para el pleno desarrollo del contrato de seguro cuando las 
leyes nacionales o la normativa europea directamente aplicable contemplasen específicamente esta 
posibilidad. 

 
No obstante lo anterior, en ciertas circunstancias, necesitaremos su consentimiento explícito para tratar datos 
personales sensibles (por ejemplo, si no existiese una base de legitimación más adecuada, podríamos necesitar 
recabar su consentimiento explícito para tratar datos personales sobre salud). En los casos en los que no exista una 
base de legitimación más adecuada y tengamos que recabar su consentimiento explícito, es posible que, sin este 
consentimiento, no podamos proporcionarle una póliza o tramitar sus reclamaciones. En todo caso, siempre le 
explicaremos por qué el consentimiento es necesario y cuáles son las consecuencias de no prestarlo o de retirarlo, 
dado que tendrá derecho a ello en todo momento. 
 
¿POR QUÉ SE TRATAN SUS DATOS? 
 
Los tratamientos necesarios lo son para cumplir el ordenamiento jurídico y sus contratos, o solicitudes. Los 
adicionales, si es Usted cliente o acepta nuestra política de protección de datos, están basados en su consentimiento, 
que siempre puede revocar sin detrimento alguno, o en el interés legítimo, ponderado con el derecho a su privacidad. 
Esta ponderación se ha realizado de acuerdo con la normativa y los criterios comunicados por las autoridades en 
materia de protección de datos, siempre pensando que con ello podemos mejorar la calidad de nuestros productos y 
servicios para atenderte de manera más personalizada y comunicarle nuestras ofertas. 
 
 
¿QUIÉNES PODRÁN VER SUS DATOS? 
 
Trabajamos con un gran número de terceros para ayudar a gestionar nuestro negocio y prestar servicios. Estos 
terceros pueden ocasionalmente tener acceso a sus datos personales. Entre estos terceros podrán figurar: 
 

• Mediadores, otros aseguradores / reaseguradores y empresas externas que trabajen con nosotros para ayudar a 
gestionar el proceso de suscripción, administrar nuestras pólizas, prestar asistencia o gestionar siniestros. 
 

• Proveedores de servicios, que ayudan a gestionar nuestros sistemas de marketing, informática y gestión 
administrativa. 

 

• Otras compañías pertenecientes a W.R. Berkley Corporation. 
 

• Organismos oficiales. 
 
Podemos estar obligados legalmente a comunicar sus datos personales a tribunales, reguladores, autoridades 
policiales o, en determinados casos, a otras aseguradoras o reaseguradoras. En el caso de operaciones societarias, 
podríamos transferir sus datos personales a las diferentes partes involucradas. 
 
¿POR CUÁNTO TIEMPO CONSERVAREMOS SUS DATOS? 
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El período de tiempo exacto durante el cual conservemos sus datos personales, dependerá de su relación con nosotros 
y del tipo de datos personales que poseamos. En este sentido, conservaremos sus datos personales durante el tiempo 
que sea razonablemente necesario para los fines enumerados en el apartado segundo. 
 
Debe tener en cuenta que, entre las finalidades establecidas para el tratamiento de sus datos personales, se 
encuentra el cumplimiento de nuestras obligaciones legales y regulatorias. Por tanto, en circunstancias específicas, 
también podremos conservar sus datos personales durante períodos de tiempo más prolongados para tener un registro 
preciso de las gestiones que ha realizado con nosotros en caso de reclamaciones o impugnaciones, o si consideramos 
razonablemente que existe la posibilidad de un litigio en relación con sus datos personales o gestiones. 
 
¿CUÁLES SON SUS DERECHOS? 
 
Podrá acceder, rectificar, suprimir sus datos, oponerse al uso de los mismos, revocar sus consentimientos, así como 
otros derechos reconocidos por la normativa como el derecho de portabilidad, limitación del tratamiento, o presentar 
reclamación ante la Agencia de Protección de Datos, o a nuestro Delegado de Protección de Datos.  
 
Además, si se tomaran decisiones automatizadas que le afecten, siempre puede solicitar intervención humana para 
revisarlas, y siempre puede oponerse a cualquier tratamiento, o revocar el consentimiento, sin ningún perjuicio para 
Usted. 
 
Puede ejercitar sus derechos  remitiéndonos una carta adjuntando copia de su DNI, o documento oficial equivalente, 
con el asunto “PROTECCIÓN DE DATOS” en la siguiente dirección: Paseo de la Castellana 259 D, Planta 42, 28046 
Madrid, o a través del correo electrónico GDPRinfo@wrberkley.com. 
ATENCION: FICHERO ListadoAsegurados.docx NO ENCONTRADO 
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